
Proceso No. 2020-00403 
Demandante: JESÚS DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ 
Demandado: PASTA Y PESCADO SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los doce (12) días del mes de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2020-00403, informando que el curador ad 
litem designado para representar a la parte pasiva, allega solicitud de 
mandamiento de pago por concepto de reconocimiento y tasación de honorarios 
dentro del proceso de la referencia visible en carpeta 37 folio 1. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, evidencia esta operadora judicial la falta 
de técnica jurídica del mencionado escrito, pues el mismo dificulta su 
comprensión; sin embargo, evidencia esta juzgadora que lo pretendido obedece a 
lo normado a través del artículo 363 del C.G.P aplicable por remisión analógica de 
conformidad con lo aducido a través del artículo 145 del C.P.T y la S.S., que en 
líneas reza:  

“Artículo 363. Honorarios de auxiliares de la justicia y su cobro ejecutivo 

El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la 

Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades especializadas, señalará los 

honorarios de los auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o 

una vez aprobadas las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien 

desempeña el cargo estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los 

honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos. 

Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del 

auto que los señale. El juez resolverá previo traslado a la otra parte por tres (3) 

días. 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la providencia que fije los 

honorarios la parte que los adeuda deberá pagarlos al beneficiario, o consignarlos 

a la orden del juzgado o tribunal para que los entregue a aquel, sin que sea 

necesario auto que lo ordene. 

Cuando haya lugar a remuneración de honorarios por concepto de un dictamen 

pericial no se podrán exceder las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, ni las establecidas por las respectivas entidades, salvo cuando se 

requieran expertos con conocimientos muy especializados, caso en el cual el juez 

podrá señalar los honorarios teniendo en cuenta su prestancia y demás 

circunstancias. 

El juez del concurso señalará los honorarios de promotores y liquidadores de 

conformidad con los parámetros fijados por el Gobierno Nacional. 
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Si la parte deudora no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en la 

oportunidad indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá 

formular demanda ejecutiva ante el juez de primera instancia, la cual se 

tramitará en la forma regulada por el artículo 441. 

Si el expediente se encuentra en el juzgado o tribunal de segunda instancia, deberá 

acompañarse a la demanda copia del auto que señaló los honorarios y del que los 

haya modificado, si fuere el caso, y un certificado del magistrado ponente o del juez 

sobre las personas deudoras y acreedoras cuando en las copias no aparezcan sus 

nombres. 

Contra el mandamiento ejecutivo no procede apelación, ni excepciones distintas a 

las de pago y prescripción”.  

Aunado a ello, se requerirá al curador ad litem Doctor José Jair Clavijo Pinzón, 
tramitar en debida forma demanda ejecutiva en contra de la parte traída a 
responder PASTA Y PESCADO S.A.S, pues entiéndase de conformidad con lo 
normado, la misma no procede dentro de la continuación de ordinario por 
sentencia judicial; sino por el contrario, la misma debe formularse a través de 
demandada ejecutiva ante los Jueces de pequeñas causad laborales, 
cumpliéndose los parámetros señalados a través de los artículos 25 y 26 del C.P.T 
y la S.S., conjunto con lo normado a través de la Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, esta dependencia judicial DISPONE:  

PRIMERO: SE REQUIERE al curador ad litem Doctor José Jair Clavijo Pinzón, 
tramitar en debida forma demanda ejecutiva en contra de la parte traída a 
responder PASTA Y PESCADO S.A.S, cumpliéndose los parámetros señalados a 
través de los artículos 25 y 26 del C.P.T y la S.S., conjunto con lo normado a 
través de la Ley 2213 de 2022, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01400 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGÁ 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo No. 2022-01400, informando que la apoderada judicial de la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 5 folios 
2 a 17 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su 
recurso en lo siguiente:  
 
Adujo la apoderada recurrente que la liquidación emitida por el fondo contiene 
una obligación clara, expresa y exigible y que constituye plena prueba contra el 
deudor; por lo que, se encuentra que el requerimiento efectuado contiene 
información clara, debidamente discriminada e identificada de los rubros que se 
adeudan por parte de la parte pasiva de conformidad con lo normado bajo los 
parámetros establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993; además, infirió que la Administradora de Fondos de 
Pensiones, llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes 
pensionales obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en 
mora en debida forma a la parte. 
 
Indicó que dentro del presente proceso se realizaron a calidad todas las acciones 
persuasivas requeridas bajo las normas rectoras; por cuanto la AFP efectuó 
varios requerimientos a la convocada a través de medios electrónicos los días 22 
de febrero de 2023 y 3 de marzo de la misma anualidad.  
 
Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 2082 de 2016, en la 
cual el despacho argumenta la tesis que negó el mandamiento de pago, fue 
subrogada por la Resolución 1702 de 2021, y que dentro de la misma se regulan 
las acciones persuasivas, las cuales no conforman el título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
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administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 
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respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-
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solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a doce (12) trabajadores por los periodos de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994) a mayo de mil novecientos noventa y ocho 
(1998); lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes 
a constituida la mora y no solo hasta el 05 de septiembre de 2022, como se 
consagró en providencia anterior, además según lo sustentando en su recurso la 
Administradora de fondo de pensiones allega en su escrito pantallazos de 
requerimientos efectuados a través de medios electrónicos; para lo cual, en este 
punto es relevante indicar que el fundamento que expone en el recurso, por una 
parte, no fue indicado en la demanda principal, pues no lo señaló en su 
sustentación fáctica, por lo que dicho argumento resulta impropio para los 
efectos, pues se deben atacar justamente los fundamentos de la decisión que se 
adoptó con base en la demanda inicial y no traer a debate argumentos nuevos.  
 
Así mismo, tal como indica el apoderado judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los noviembre de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994) a mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998); lo cual se tiene que la 
fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta 
septiembre de 1998, no obstante, la misma fue realizada hasta el 10 de octubre 
de 2022, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aun cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para 
aportes cuya mora se constituya con posterioridad.  
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. 
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Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01432 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: JOSÉ DE JESÚS ZABALA VARGAS 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo No. 2022-01432, informando que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 
folios 2 y 3. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su 
recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se 
encuentra que el requerimiento efectuado contiene información clara, 
debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte 
de la parte pasiva de conformidad con lo normado bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993; además, infirió que la Administradora de Fondos de Pensiones, 
llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 
obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 
forma a la parte. 
 
Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 2082 de 2016, en la 
cual el despacho argumenta la tesis que negó el mandamiento de pago, fue 
subrogada por la Resolución 1702 de 2021, y que dentro de la misma se regulan 
las acciones persuasivas no conforman el título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
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meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con el empleador JOSÉ DE JESÚS ZABALA VARGAS, correspondiente 
por un (01) trabajador por los periodos comprendidos entre junio del año dos mil 
veinte (2020) a julio de dos mil veintidós (2022); se encuentra el aludido 
requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía 
adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora 
y esta se consagro mismo hasta el 05 de septiembre de 2022. Al mismo tiempo, es 
menester precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los 
normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes 
normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera 
armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como 
lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que 
estima conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden 
sean objeto de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 
de 1994 en su artículo 13. 
 
A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, de 
conformidad con lo normado bajo el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994y el 
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artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir.  
 
De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo No. 2022-01435, informando que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 
folios 2 y 3. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su 
recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se 
encuentra que el requerimiento efectuado contiene información clara, 
debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte 
de la parte pasiva de conformidad con lo normado bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993; además, infirió que la Administradora de Fondos de Pensiones, 
llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 
obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 
forma a la parte. 
 
Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 2082 de 2016, en la 
cual el despacho argumenta la tesis que negó el mandamiento de pago, fue 
subrogada por la Resolución 1702 de 2021, y que dentro de la misma se regulan 
las acciones persuasivas no conforman el título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
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meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas  colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación con el empleador ESPECIALES PARAÍSO S.A.S., correspondiente por 
dos (02) trabajadores por los periodos comprendidos entre junio del año dos mil 
diecinueve (2019) a julio de dos mil veintidós (2022); se encuentra el aludido 
requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía 
adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora 
y esta se consagro mismo hasta el 05 de septiembre de 2022. Al mismo tiempo, es 
menester precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los 
normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes 
normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera 
armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como 
lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que 
estima conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden 
sean objeto de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 
de 1994 en su artículo 13. 
 
A mayor abundamiento, esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado 
bajo la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la 
liquidación a 9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este 
término no fue objeto de estudio, pues dentro del mismo, se estableció, que para 
que se establezca el título base de ejecución la parte interesada debe cumplir 
unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado dentro de los 3 
meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, contrario a lo 
señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es necesario para 
constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 
2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite y de 
los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
En conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, de 
conformidad con lo normado bajo el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994y el 
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artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir.  
 
De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse 
los requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad 
con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01446, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 folios 2 a 25. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del diecinueve (19) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  
 
Adujo que la Resolución 2082 de 2016 es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión y que el Capítulo 3, dispone que las administradoras 
deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa 
en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, 
situación que acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida 
por el fondo se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, 
por cuanto considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, 
clara, expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título 
ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de 
dinero contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. Además, indicó 
que dentro del presente proceso se realizaron a calidad todas las acciones 
persuasivas requeridas bajo las normas rectoras; por cuanto la AFP efectuó varias 
comunicaciones con la convocada. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Finalmente, sostuvo que a través del Decreto 1296 de 2022, por medio del cual se 
compilan las normas del Sistema General de Pensiones establece en su parte 
considerativa indica que la Corte Suprema de Justicia como máximo órgano de 
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cierre de la jurisdicción laboral ordinaria ha sido reiterativa en su doctrina según 
la cual los aportes o cotizaciones a pensión no prescriben. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
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siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12,13, 21 y 22 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

ARTÍCULO 21. Periodo de Transición y Vigencia. La presente resolución 

comenzará a regir en el término de cuatro (4) meses contados a partir de su 

publicación, sin perjuicio que durante este periodo se continúe con lo establecido en 

la Resolución número 444 del 28 de junio de 2013, la cual una vez cumplido el 

periodo de transición quedará sin efectos y se aplicará de manera integral la 

presente resolución”. (Negrilla fuera de texto).  

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con 
correspondiente a tres (03) trabajadores por los periodos comprendidos entre julio 
del año dos mil quince (2015) a julio de dos mil veintidós (2022); se encuentra el 
aludido requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía 
adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y 
esta se consagro hasta el 05 de septiembre de 2022. Al mismo tiempo, es menester 
precisar que de conformidad con una interpretación exhaustiva a los normas 
precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes normativos 
establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar de manera armónica 
todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita 
la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que estima 
conveniente para la anualidad de los periodos en mora que pretenden sean objeto 
de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 de 1994 en 
su artículo 13. 
 
Además, es preciso indicar que las acciones de cobro no se están declarando 
prescritas, tal como aduce el apoderado recurrente; contrario a ello es propio 
consagrar que lo aducido en auto anterior por esta operadora judicial es que la 
acción ejecutiva no puede ser tramitada por haber superado el lapso ya señalado, 
por lo que al superarse este término no se constituye el título ejecutivo el cual debe 
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ser claro, expreso y exigible; a esto súmesele, que la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA, ha consagrado que las entidades administradoras 
de pensiones, tienen un término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva:  
 
“(…) 

Insiste la norma, en que la liquidación presta mérito ejecutivo, es decir, con vocación 

de cobrarse coactivamente una vez vencido los 15 días del requerimiento al 

empleador, lo que quiere decir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 

la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones acudir a la administración 

de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese 

momento la obligación se vuelve exigible, tal y como acertadamente lo expuso la 

Colegiatura accionada. 

Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en materia 

del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones de cobro 

a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, precisando 

que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo 

repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 

trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del 

Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los 

adicionen o reformen 

…En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al 

Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, 

con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su representante, 

tome participación en el correspondiente proceso. 

Ahora bien, con base en la normatividad referida, es innegable que el propósito del 

legislador no era el de dejar a discreción de las entidades administradoras de 

pensiones, el término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva, como quiera que, 

primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se exige a las 

administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, porque la 

incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de seguridad 

social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajador”.  

Por otra parte, es menester establecer que para determinar el procedimiento que 
se debe adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las 
disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte 
recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que estima convenientes 
desconociendo lo dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, 
que se armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- 
UGPP. 
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En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01455, informando que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 
03folios 2 a 3. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintitrés (23) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su 
recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se 
encuentra que el requerimiento efectuado contiene información clara, 
debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte 
de la parte pasiva de conformidad con lo normado bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993; además, infirió que la Administradora de Fondos de Pensiones, 
llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 
obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 
forma a la parte. 
 
Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 2082 de 2016, en la 
cual el despacho argumenta la tesis que negó el mandamiento de pago, fue 
subrogada por la Resolución 1702 de 2021, y que dentro de la misma se regulan 
las acciones persuasivas no conforman el título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
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meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a un (01) trabajador comprendidos entre octubre del año dos mil once 
(2011) a noviembre del año dos mil trece (2013); lo que se debía adelantar las 
gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y no solo 
hasta el 05 de septiembre de 2022, como se consagró en providencia anterior.  
 
Así mismo, tal como indica el apoderado judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de octubre del año dos mil once (2011) a 
noviembre del año dos mil trece (2013); lo cual se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta marzo del año 2014, no 
obstante, la misma fue realizada hasta el 18 de octubre de 2022, esto es, pasados 
más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aun cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para 
aportes cuya mora se constituya con posterioridad.  
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
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rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. 
 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01457, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 folios 2 a 25. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la Resolución 2082 de 2016 es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión y que el Capítulo 3, dispone que las administradoras 
deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa 
en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, 
situación que acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida 
por el fondo se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, 
por cuanto considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, 
clara, expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título 
ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de 
dinero contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. Además, indicó 
que dentro del presente proceso se realizaron a calidad todas las acciones 
persuasivas requeridas bajo las normas rectoras; por cuanto la AFP efectuó varias 
comunicaciones con la convocada. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Finalmente, sostuvo que a través del Decreto 1296 de 2022, por medio del cual se 
compilan las normas del Sistema General de Pensiones establece en su parte 
considerativa indica que la Corte Suprema de Justicia como máximo órgano de 
cierre de la jurisdicción laboral ordinaria ha sido reiterativa en su doctrina según 
la cual los aportes o cotizaciones a pensión no prescriben. 
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12,13, 21 y 22 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

ARTÍCULO 21. Periodo de Transición y Vigencia. La presente resolución 

comenzará a regir en el término de cuatro (4) meses contados a partir de su 

publicación, sin perjuicio que durante este periodo se continúe con lo establecido en 

la Resolución número 444 del 28 de junio de 2013, la cual una vez cumplido el 

periodo de transición quedará sin efectos y se aplicará de manera integral la 

presente resolución”. (Negrilla fuera de texto).  

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con 
correspondiente a por doce (12) trabajadores por los periodos comprendidos entre 
enero del año dos mil veintiuno (2021) a julio de dos mil veintidós (2022); se 
encuentra el aludido requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo 
que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a 
constituida la mora y esta se consagro hasta el 05 de septiembre de 2022. Al mismo 
tiempo, es menester precisar que de conformidad con una interpretación 
exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar 
de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es 
viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las 
normas que estima conveniente para la anualidad de los periodos en mora que 
pretenden sean objeto de orden de apremio, desconociendo lo normado bajo el 
Decreto 1161 de 1994 en su artículo 13. 
 
Además, es preciso indicar que las acciones de cobro no se están declarando 
prescritas, tal como aduce el apoderado recurrente; contrario a ello es propio 
consagrar que lo aducido en auto anterior por esta operadora judicial es que la 
acción ejecutiva no puede ser tramitada por haber superado el lapso ya señalado, 
por lo que al superarse este término no se constituye el título ejecutivo el cual debe 
ser claro, expreso y exigible; a esto súmesele, que la Honorable Sala de Casación 
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Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA, ha consagrado que las entidades administradoras 
de pensiones, tienen un término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva:  
 
“(…) 

Insiste la norma, en que la liquidación presta mérito ejecutivo, es decir, con vocación 

de cobrarse coactivamente una vez vencido los 15 días del requerimiento al 

empleador, lo que quiere decir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 

la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones acudir a la administración 

de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese 

momento la obligación se vuelve exigible, tal y como acertadamente lo expuso la 

Colegiatura accionada. 

Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en materia 

del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones de cobro 

a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, precisando 

que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo 

repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 

trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del 

Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los 

adicionen o reformen 

…En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al 

Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, 

con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su representante, 

tome participación en el correspondiente proceso. 

Ahora bien, con base en la normatividad referida, es innegable que el propósito del 

legislador no era el de dejar a discreción de las entidades administradoras de 

pensiones, el término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva, como quiera que, 

primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se exige a las 

administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, porque la 

incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de seguridad 

social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajador”.  

Por otra parte, es menester establecer que para determinar el procedimiento que 
se debe adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las 
disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte 
recurrente, dar plena aplicación únicamente a las normas que estima convenientes 
desconociendo lo dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, 
que se armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- 
UGPP. 



Ejecutivo No.  2022-01457 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: AVANTE OUTSORCING EN SALUD S.A.S. 

 

 

En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01458, informando que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 
folios 2 a 3. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintitrés (23) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su 
recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se 
encuentra que el requerimiento efectuado contiene información clara, 
debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte 
de la parte pasiva de conformidad con lo normado bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993; además, infirió que la Administradora de Fondos de Pensiones, 
llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 
obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 
forma a la parte. 
 
Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 2082 de 2016, en la 
cual el despacho argumenta la tesis que negó el mandamiento de pago, fue 
subrogada por la Resolución 1702 de 2021, y que dentro de la misma se regulan 
las acciones persuasivas no conforman el título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
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mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a cuatro (04) trabajadores por los periodos de abril de mil novecientos 
noventa y siete (1997) a octubre del año dos mil (2000); lo que se debía adelantar 
las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y no solo 
hasta el 05 de septiembre de 2022, como se consagró en providencia anterior.  
 
Así mismo, tal como indica el apoderado judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de abril de mil novecientos noventa y 
siete (1997) a octubre del año dos mil (2000); lo cual se tiene que la fecha límite 
para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta febrero del año 2001, 
no obstante, la misma fue realizada hasta el 14 de octubre de 2022, esto es, 
pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aun cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para 
aportes cuya mora se constituya con posterioridad.  
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. 
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Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes mayo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01468, informando que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 05 
folios 2 a 3. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto del veintitrés (23) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), para lo cual la parte recurrente motiva su 
recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, se 
encuentra que el requerimiento efectuado contiene información clara, 
debidamente discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte 
de la parte pasiva de conformidad con lo normado bajo los parámetros 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993; además, infirió que la Administradora de Fondos de Pensiones, 
llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales 
obligatorios no cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida 
forma a la parte. 
 
Finalmente, sostuvo que lo normando bajo la Resolución 2082 de 2016, en la 
cual el despacho argumenta la tesis que negó el mandamiento de pago, fue 
subrogada por la Resolución 1702 de 2021, y que dentro de la misma se regulan 
las acciones persuasivas no conforman el título ejecutivo. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 
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respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
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en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a siete (07) trabajadores por los periodos de diciembre del año dos mil 
(2000) a diciembre del año dos mil doce (2012); lo que se debía adelantar las 
gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora; por cuanto al 
plenario no milita comprobante que permita acreditar a este despacho judicial 
que la entidad actora entablo las acciones de cobro durante el termino de tres 
meses desde la mora del empleador. 
 
Así mismo, tal como indica el apoderado judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de diciembre del año dos mil (2000) a 
diciembre del año dos mil doce (2012), lo cual se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta marzo del año 2018, no 
obstante, la misma fue realizada hasta el abril del año 2013, esto es, pasados 
más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aun cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el 
término que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para 
aportes cuya mora se constituya con posterioridad.  
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. 
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Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00680 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el proceso 
ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00680, 
informando que la parte demandante da cumplimiento a lo ordenado en auto que 
antecede y allega escrito subsanación de la demanda (carpeta 5 expediente 
digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en providencia anterior presentó la subsanación de la demanda sobre todas y 
cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo, en un solo cuerpo (carpeta 
5 del expediente digital). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 



Proceso No. 2023-00680 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
 

 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por ALEXANDER MARENCO MONTERO actuando 
en nombre propio en contra de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 
PROFESOR., cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la 
S.S. y Ley 2213 de 2022. 
 

2. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal 
de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 
de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
3. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible surta los 

trámites tendientes a la notificación de la demandada COOPERATIVA 
CASA NACIONAL DEL PROFESOR, allegando al plenario los comprobantes 
pertinentes al sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al 
mensaje, so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo 
dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00845 
Demandante: LEIDY YURLEY PIRAGAUTA GARCÍA y OTROS 
Demandado: MARTEMPAQUE S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2023-00845, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 65 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 
observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte 
(20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de 
las mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 

LEIDY YURLEY PIRAGAUTA 
  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 28/07/2022 10/03/2023 223 

Mora Pago Prestaciones 11/03/2023 10/07/2023 120 

Salario 1.160.000 
  

Total Prestaciones 1.224.818 
  

Indemnizaciones 
Art 65 C.S.T. 4.640.000 

  

Art 64 C.S.T. 1.160.000 
  

Otras Pretensiones 
Auxilio De Transporte 1.045.171 

  

Total $8.069.989 
 
 

 

 



 
Proceso No. 2023-00845 
Demandante: LEIDY YURLEY PIRAGAUTA GARCÍA y OTROS 
Demandado: MARTEMPAQUE S.A.S. 

  

 

 

 

SHARON GABRIELA PIRAGAUTA GARCÍA 
  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 18/08/2022 10/03/2023 203 

Mora Pago Prestaciones 11/03/2023 10/07/2023 120 

Salario 1.160.000 
  

Total Prestaciones 1.110.079 
  

Indemnizaciones 
Art 65 C.S.T. 4.640.000 

  

Art 64 C.S.T. 1.160.000 
  

Otras Pretensiones 
Auxilio De Transporte 951.434 

  

Total $7.861.513 
 

ANDERSON YAMPIER COLORADO MAHECHA 
  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 19/09/2022 10/03/2023 172 

Mora Pago Prestaciones 11/03/2023 10/07/2023 120 

Salario 1.160.000 
  

Total Prestaciones 934.139 
  

Indemnizaciones 
Art 65 C.S.T. 4.640.000 

  

Art 64 C.S.T. 1.160.000 
  

Otras Pretensiones 

Auxilio De Transporte 806.141 
  

Total $7.540.280 
 

HERSON FABIAN COLORADO MAHECHA 
  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 22/09/2022 10/03/2023 169 

Mora Pago Prestaciones 11/03/2023 10/07/2023 120 

Salario 1.160.000 
  

Total Prestaciones 917.235 
  

Indemnizaciones 
Art 65 C.S.T. 4.640.000 

  

Art 64 C.S.T. 1.160.000 
  

Otras Pretensiones 
Auxilio De Transporte 792.080 

  

Total $7.509.316 
 
Leidy Yurley Piragauta 8.069.989 

Sharon Gabriela Piragauta García 7.861.513 

Anderson Yampier Colorado Mahecha 7.540.280 

Herson Fabián Colorado Mahecha 7.509.316 
TOTAL $ 30.981.098 

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por LEIDY YURLEY 

PIRAGAUTA GARCÍA, SHARON GABRIELA PIRAGAUTA GARCÍA, 
ANDERSON YAMPIER COLORADO MAHECHA y HERSON FABIAN 



 
Proceso No. 2023-00845 
Demandante: LEIDY YURLEY PIRAGAUTA GARCÍA y OTROS 
Demandado: MARTEMPAQUE S.A.S. 

  

 

 

 

COLORADO MAHECHA en contra de MARTEMPAQUE S.A.S., por carecer 
de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Proceso No. 2023-00865 
Demandante: JESSICA MUÑOZ ALVAREZ 

Demandado: ITECOM ENERGY S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia bajo el Radicado No. 2023-00865, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Trece Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con el auto proferido en calenda del 
veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), en un cuaderno con 29 folios 
digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 

1. Se INADMITE la demanda presentada por JESSICA PAOLA MUÑOZ 
ÁLVAREZ en contra de la sociedad ITECOM ENERGY S.A.S., por NO reunir 
los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 
2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 

 
1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Art. 
25 del C.P.T. de la S.S., razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 
perseguida. 
 

1.3. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 
numerales 4 y 7 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 
del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral sin generar subdivisiones.  

 

1.4. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 
y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar las pretensiones enlistadas bajo los 
numerales 2 y 5, pues si bien, pretende el pago de salarios adeudados, 
prestaciones sociales y vacaciones, se insta a la parte individualizar uno 



 
Proceso No. 2023-00865 
Demandante: JESSICA MUÑOZ ALVAREZ 

Demandado: ITECOM ENERGY S.A.S. 

o a uno, indicando en cada numeral, concepto, cuantía y extremos 
temporales, de conformidad con lo normado y para un mejor proveer. 

 
1.5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 1 a 7, de 
conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 
 

1.6. Finalmente, adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no 
se indica el trámite a seguir como proceso de única instancia. Lo anterior 
de conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00873 
Demandante: SOL NELLY COTAMO 

Demandado: QUALITAS SALUD LTDA y OTROS. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia bajo el Radicado No. 2023-00873, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Treinta y Nueve 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con el auto proferido en 
calenda del treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), en un cuaderno con 
20 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por SOL NELLY COTAMO en contra 

de la sociedad QUIALITAS SALUD LTDA, NUBIA ESTELLA MONTEJO 
LEÓN, FARAK KATHERINE CRYSTEL SOPHIA SOLORZANO MONTEJO y 
DAVID FELIPE SOLORZANO MONTEJO., por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022, 
toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 

 
1.2. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Art. 
25 del C.P.T. de la S.S., razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 
perseguida. 
 

1.3. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 
numerales 1 y 8 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 
del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se 
conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo los numerales 
3 y 8, del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentran 
redactados contienen manifestaciones subjetivas, premisas que no 
deben ser incluidas en el acápite correspondiente. 
 

1.4. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 
y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
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el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión declaratoria enlistada bajo el 
numeral 3 y la pretensión condenatoria enlistada bajo el numeral 4, 
pues si bien, pretende el pago de prestaciones sociales y vacaciones, se 
insta a la parte individualizar uno o a uno, indicando en cada numeral, 
concepto, cuantía y extremos temporales, de conformidad con lo 
normado y para un mejor proveer. 

 
1.5. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.6. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se indica el 

trámite a seguir como proceso de única instancia. Lo anterior de 
conformidad al N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.7. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 

plenario las pruebas que a continuación se relacionan, por cuanto las 
mismas no se encuentran aportadas en su totalidad al plenario: 

 
• Carta de fecha 28 de febrero de 2023, mediante la cual se le notifica 

a la demandante la decisión de la firma QUALITAS de dar por 
terminado su contrato por ABANDONO DE CARGO.  

• Respuesta a carta de terminación por abandono de cargo de fecha 1 
de marzo de 2023, remitida por la demandante a la Representante 
Legal de la sociedad QUALITAS SALUD LIMITADA  

• Carta de fecha 2 de marzo de 2023, mediante la cual le manifiestan 
que ante el incumplimiento de las obligaciones del contador no se le 
pagaran sus honorarios 

• Respuesta a carta de fecha 2 de marzo de 2023 
• Examen médico de ingreso  
• Copia de los extractos de Bancolombia de la cuenta de ahorros de la 

demandante, donde consta los pagos de los salarios efectuados por la 
sociedad QUALITAS SALUD LIMITADA.  

• Chats de WhatsApp, de las ordenes impartidas por el Representante 
Legal y el subgerente de la firma demandada a la señora SOL NELLY 
COTAMO.  

• Planillas de aportes a seguridad social realizados por la Señora SOL 
NELLY COTAMO. 

1.8. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó el 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
QUIALITAS SALUD LTDA., razón por la cual se solicita su 
incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T. y de la S.S 
 

1.9. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte los números 
de contacto propios como los de su poderdante, de acuerdo a lo ordenado 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
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Demandante: SOL NELLY COTAMO 

Demandado: QUALITAS SALUD LTDA y OTROS. 

la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00874 
Demandante: GILMER ROMERO VILLA REAL 

Demandado: GTC INGENIERIA S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia bajo el radicado No. 2023-00874, 
informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que 
consta de un cuaderno con 77 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería el 
momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de 
la demanda presentada por GILMER ROMERO VILLA REAL en contra de la 
sociedad GTC INGENIERIA S.A.S., de no ser porque, se observa que esta 
operadora judicial no es competente para conocer el presente asunto, en razón a 
que, en las denominadas Pretensiones de la demanda, el accionante solicita en su 
numeral 3, lo siguiente: 

 
“TERCERO: que como consecuencia de la anterior pretensión se ordene a la empresa 

GTC INGENIERIA S.A.S a reintegrar al trabajador GILMER ROMERO VILLA REAL a 

su puesto de trabajo o a uno equivalente respetando y actualizando el salario  

y restableciendo las demás prestaciones contractuales” 

 
Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S modificado por el artículo 52 de la Ley 
712 de 2001, estipula lo siguiente: 
 
“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los asuntos que 

no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los, 

<Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición expresa en contrario.” 

 

Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 
teniendo en cuenta que se trata de la ineficacia del despido y su consecuencial 
reintegro, lo que conlleva necesariamente a dar un trámite de proceso de primera 
instancia. 
 
Situación que encuentra sustento bajo pronunciamiento del Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá en su Sala Laboral, M.P. Dr. Luis Alfredo Barón Corredor, al 
indicar en providencia del 30 de noviembre de 2016:  
 
“A efectos de resolver el presente conflicto, y como ya se indicó en los antecedentes, 

se tiene de una parte, que el Juez 27 Laboral del Circuito, considera que no tiene 
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competencia para conocer de este proceso, por cuanto los salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones reclamadas en la demanda resultan cuantificables, y de 

otra parte, se tiene que la Juez Primera Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá Permanente, considera que al ser la pretensión principal de la demanda, 

un reintegro, el mismo no resulta cuantificable, y en consecuencia se debe dar 

aplicación al art 13 del CPT y SS. Al revisar la demanda, observa la Sala que la 

demandante pretende que se declare que el despido efectuado el 11 de mayo de 

2015 fue ineficaz, por lo que se le debe reintegrar al puesto de trabajo, en iguales o 

mejores condiciones previas al despido, que se cancele la indemnización de que trata 

el art 26 de la ley 361/97, que se cancelen las cesantías, intereses sobre las 

cesantías, vacaciones, los salarios dejados de percibir, aportes a seguridad social, 

y dotación a partir del 11 de mayo de 2015. De lo anterior, es de indicar que le asiste 

razón a la Juez Primera Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

Permanente, al manifestar que la pretensión principal de la demanda, es un 

reintegro, el cual es una obligación de hacer, y en esa medida, tal pretensión resulta 

ser un asunto sin cuantía, que se delimitaría a las condiciones descritas en el art 13 

del CPT y SS. De igual manera, es de señalar que si bien las pretensiones 

relacionadas con el pago de las cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, 

salarios dejados de percibir, aportes a seguridad social, y dotación a partir del 11 

de mayo de 2015, son calculables, en el presente caso, las mismas, no son 

suficientes, para determinar la competencia por razón de la cuantía, tal como lo 

prevé el art 12 del CPT y SS, pues como ya se indicó, el eje principal de la demanda 

gira en torno al reintegro, obligación de hacer que no es susceptible de fijación de 

cuantía”. 
 
Premisas que se encuentran corroboradas a través decisión emitida por la 
Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C., Magistrado Ponente: 
Dr. Rafael Moreno Vargas, en calenda del veintiocho (28) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), mediante la cual se determinó:  
 
“No obstante, en este caso resulta palmario que la pretensión principal perseguida 

con la demanda, es el reintegro de la demandante, lo que lleva a concluir que se 

trata de una obligación de hacer que no puede ser cuantificada en esta oportunidad 

procesal a pesar de que las demás pretensiones formuladas si gocen de un carácter 

cuantificable, por lo que le asiste razón al Juez Quinto (5°) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales en señalar que ante este hecho la competencia radica en el 

Juzgado Treinta y Dos (32) Laboral del Circuito de Bogotá.  

 

Ello es así, pues el artículo 13 del C.P.T. y de la S.S., determina que los procesos en 

asuntos sin cuantía, como es el caso de autos según lo anteriormente explicado, su 

conocimiento está adscrito a los jueces laborales del circuito pues el proceso debe 

adelantarse según el trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia, 

por lo que corresponde asumir el estudio a la autoridad judicial antes indicada, por 

obvias razones. 

 

 En este punto también resalta esta Corporación que si bien la Sala Laboral de la 

CSJ, ha establecido el interés jurídico en tratándose de reintegro, con base en las 

pretensiones consecuenciales de su prosperidad, es lo cierto que ello se realiza con 

sujeción a las condenas ya impartidas en sedes de instancia, que no es el caso de 

autos, pues se trata de una pretensión principal de reintegro, que hasta éste 

momento procesal no puede ser cuantificada, sino que por el contrario, su viabilidad 

precisamente debe discutirse a lo largo del proceso, que como ya se expuso le 

compete asumirlo por expresa disposición legal al Juez Laboral del Circuito”. 
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Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 
proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 
instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar sus 
prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la ley al 
prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el presente 
proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual conduce a 
determinar que el competente para conocer del presente conflicto jurídico es el 
Juez Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite que corresponde 
se estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en el numeral 1° del 
artículo 133 del C.G.P.  
 
Por lo tanto, se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 
trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por GILMER ROMERO VILLA REAL en 

contra de la sociedad GTC INGENIERIA S.A.S., por carecer de competencia 
este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Demandante: TITO ADALVER SANDOVAL MORALES 

Demandado: JOSÉ ISMAEL DAZA MALDONADO 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2023-00877, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 9 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 
observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte 
(20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), y la 
estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; al respecto se encuentra 
que el presente conlleva a la suma total de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000 M/Cte.) suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 
folios 4 a 8). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por TITO ADALVER 

SANDOVAL MORALES actuando en nombre propio en contra de JOSÉ 
ISMAEL DAZA MALDONADO, por carecer de competencia este Despacho 
para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 27 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 098 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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